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Fiscalía Estatal 

 

577/2021 

19 de marzo de 2021 

NEGATIVO 
.” Presento este recurso de revisión 
contra la respuesta del sujeto obligado 
pues da por inexistente la información 
sobre la cual existen pruebas públicas 
de su existencia, por lo cual es posible 
que no haya realizado una búsqueda 

exhaustiva de lo solicitado…” Sic 

 

Se estima procedente CONFIRMAR la 

respuesta otorgada por el sujeto obligado, 

toda vez que emitió y notifico respuesta 

puntual y congruente a lo solicitado  

 

Archívese, como asunto concluido. 

 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

26 de mayo de 2021 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 

 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un 
derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 
competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° 
y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano 
constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que 
nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado Fiscalía Estatal; tiene reconocido dicho carácter, de 
conformidad con el artículo 24.1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad 
entre la persona que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a 
través de correo electrónico el día 19 diecinueve de marzo del 2021 dos mil veintiuno, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 95.1, fracción I. Lo anterior es así, toda vez que el sujeto obligado emitió y notificó 
respuesta a la solicitud el 25 veinticinco de febrero del 2021 dos mil veintiuno, por lo que el término para la 
interposición del recurso comenzó a correr el día 26 veintiséis de febrero del 2021 dos mil veintiuno y 
concluyó el día 22 veintidós de marzo del 2021 dos mil veintiuno, por lo que se determina que el recurso de 
revisión fue presentado oportunamente. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo 
establecido en el artículo 93.1, fracción V toda vez que el sujeto obligado, niega total o parcialmente el acceso 
a información pública declarada indebidamente inexistente y el solicitante anexa elementos indubitables de 
prueba de su existencia, advirtiendo que sobreviene una de las causales de sobreseimiento de las señaladas 
en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
 
VII.- Pruebas y valor probatorio. De conformidad con el artículo 96.2, 96.3 y 100.3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en lo concerniente al 
ofrecimiento de pruebas, se acuerda lo siguiente: 
 
1.- Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de convicción:  
 
a) Copia simple de la solicitud de información de fecha el día 28 veintiocho de febrero del 2021 dos mil 

veintiunos, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, de folio 00732221. 
b) Respuesta del sujeto obligado mediante oficio FE/UT/1408/2021. 

 
2.- Por parte del sujeto obligado, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de 
convicción:  
 
a) Informe de ley. 
b) Copia simple de la solicitud de información.  
c) Respuesta a la solicitud de información.  
 
En lo que respecta al valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la materia, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 7, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que, este Pleno determina, de conformidad con los artículos 283, 
298 fracción II, III, VII, 329 fracción II, 336, 337, 400 y 403 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Jalisco, se acuerda lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por el recurrente y sujeto obligado, al ser en copias simples, se 
tienen como elementos técnicos, sin embargo, al estar directamente relacionadas con los hechos 
controvertidos, tienen valor indiciario y por tal motivo se les da valor suficiente para acreditar su alcance y 
contenido. 
 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 

Estudio de fondo del asunto. - El agravio hecho valer por la parte recurrente, resulta ser INFUNDADO, en 

virtud de que el sujeto obligado, toda vez que el sujeto obligado dio respuesta oportuna y congruente con lo 

peticionado.  

 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión tuvo lugar el día 28 veintiocho de enero del 

2021 dos mil veintiuno en la Plataforma Nacional de Transparencia generándosele el número de folio 00732221, 

de cuyo contenido se desprenden los siguientes requerimientos: 

 

“Solicito se me informe lo siguiente para entregarse vía electrónico, por Infomex o a mi correo, en 

archivo editable:  

 

I Con respecto al proveedor Hacking Team, se me informe de 2007 a hoy en día que presento 

esta solicitud, por cada compra y/o arrendamiento que se le haya contratado por este sujeto 

obligado:  

a) Fecha de la adquisición y/o arrendamiento 

b) Copia del contrato  

c) Servicio, equipo o sistema adquirido 

d) Nombre comercial del servicio, equipo o sistema adquirido 

e) Se informe si fue adquisición o arrendamiento 

f) Con qué objetivos y para qué actividades fue realizada la contratación 

g) Monto de la compra o arrendamiento 

 

II Con respecto al sistema Galileo de la empresa Hacking Team se me informe –en una 

búsqueda de 2007 a hoy en día que presento esta solicitud-: 

a) En qué fecha se adquirió por este sujeto obligado 

b) Copia del contrato 

c) Monto total de la compra 

d) Se informe si sigue siendo utilizado por este sujeto obligado o en qué fecha dejó de utilizarse 

(y por qué dejó de utilizarse)  

e) Desde su adquisición y hasta el día de hoy que presento esta solicitud, se precise por cada 

año:  

i. Cuántas comunicaciones fueron intervenidas con Galileo, precisando por cada una:  

1. Si fue telefónica, chat telefónico, chat por computadora, correo electrónico u otro formato 

2. Con qué objetivo específico se realizó la intervención 

3. Si se contó con autorización judicial para efectuar la intervención” Sic. 
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Por su parte, el sujeto obligado emitió y notificó respuesta a la solicitud de información vía Plataforma Nacional 

de Transparencia, el día 25 veinticinco de febrero del 2021 dos mil veintiuno, al tenor de los siguientes 

argumentos: 
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Acto seguido, el día 25 veinticinco de febrero del 2021 dos mil veintiuno, el solicitante interpuso el presente 

recurso de revisión, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

 
 

Con fecha 23 veintitrés de marzo del 2021 dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo de Admisión del recurso de 

revisión en contra del sujeto obligado Fiscalía Estatal, mediante el cual, se requiere para que un terminó no 

mayor a 3 tres días hábiles, remita su informe de ley. Lo anterior, de conformidad con el artículo 100 punto 3 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

  

Por acuerdo de fecha 21 veintiuno de abril del 2021 dos mil veintiuno, la Ponencia Instructora tuvo por recibido el 

oficio número FE/UT/1882/2021 que remitió la Unidad de Transparencia del sujeto obligado el día 16 dieciséis de 

abril del mismo año; el cual visto su contenido se advirtió que remitió su informe en contestación al recurso de 

revisión, a través del cual refirió lo siguiente: 

“… 
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Finalmente, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que se manifestara 

respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvieron por recibidas las mismas vía correo 

electrónico mediante acuerdo de fecha 06 seis de mayo del 2021 dos mil veintiuno; en el siguiente sentido:  

 

“Mis manifestaciones.  

El informe no resulta satisfactorio pues no aporta información adicional, por lo que pido que se 

continúe con el desahogo del recurso.  

Gracias.” Sic 

 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

 

La solicitud de información presentada por el ahora recurrente consistió en solicitar información y copias del año 

2007 a la fecha de la presentación de la misma, sobre 2 dos puntos; 1) Respecto al proveedor Hacking Team; y 

2) Respecto al sistema Galileo de la empresa Hacking Team.  
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El sujeto obligado otorga la respuesta en sentido NEGATIVO a la solicitud de información, por ser información 

INEXISTENTE.  

 

Derivado de esto, la parte recurrente en su recurso de revisión se duele que el sujeto obligado declará la 

inexistencia de la información a pesar de que existen pruebas de la su existencia, por lo que no realizó una 

búsqueda exhaustiva de la información solicitada. El ahora recurrente en su medio de impugnación señala como 

prueba un link a una nota periodística:  

 

 
… 

 
… 

 
 

Del informe remitido, se desprende los siguientes argumentos en el sentido de desvirtuar el recurso, por parte del 

sujeto obligado. 

 

1. De acuerdo al tipo de solicitud de información peticionada, el área competente en la que se gestionó la 

información fue la Dirección General Administrativa del sujeto obligado.  

 Con lo que respecta al proveedor Hacking Team: Manifestó que una vez realizada una 

búsqueda de lo solicitado, no se localizó en sus archivos, expresión documental de alguna relación 

contractual con el proveedor Hacking Team. 

  

 Con lo que respecta a las comunicaciones intervenidas con el sistema Galileo: Manifestó que 

no se encontró registro de intervenciones.  

 

2. El sujeto obligado menciona que, de acuerdo al link de la nota periodística remitida por el recurrente en 



RECURSO DE REVISIÓN: 577/2021  
SUJETO OBLIGADO: FISCALÍA ESTATAL 
COMISIONADA PONENTE: CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO. 
FECHA Y LUGAR: GUADALAJARA, JALISCO, SESIÓN ORDINARIA  

CORRESPONDIENTE AL DÍA 26 VEINTISEIS DE MAYO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO 

 9 

su escrito de interposición de recurso de revisión, quien pudiera poseer la información solicitada serían; 

1) la Coordinación General Estratégica de Seguridad y/o 2) la Secretaría de Administración.  

 

 

Por lo tanto, se considera que no le asiste la razón al recurrente, toda vez que el sujeto obligado realizó la 

búsqueda de la información del área competente y se pronunció al respecto en cuanto a los dos puntos 

solicitados. Si bien es cierto, el recurrente hace el señalamiento de una nota periodística en la que 

señalan que el Gobierno de Jalisco realizó un contrato con dicho proveedor, el mismo, no es puntual en 

mencionar que lo realizó a través del sujeto obligado parte en el presente recurso de revisión.  

 

Para mayor claridad se transcribe la solicitud de información materia del presente recurso de revisión: 

 

“Derivado de la publicación en el DOF, el 23 de septiembre de 2019, del Acuerdo por el que se 

modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación., SECRETARIA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCION, Estados Unidos Mexicanos.  

 

Así como de la publicación en el mismo medio de difusión nacional, del Acuerdo por el que el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los formatos de 

declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema 

de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así 

como el inicio de la obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, publicado el 24 de diciembre 2019.  

 

En que se señala que, a partir del 1 de mayo de 2021, serán operables en el ámbito estatal y 

municipal los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 2019. 

 

 Por lo anterior, se solicita al Comité Participación Social del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Jalisco y a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción lo siguiente:  

 

1. Se informe las acciones realizadas, ajustes, reformas normativas y lineamientos que ha 

emitido o emitirá para la interconexión con la PDN, así como la elaboración de versiones 

públicas de las declaraciones patrimoniales que sean de observancia estatal y con ello dar 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en los acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación los días 23 de septiembre y 24 de diciembre del año 2019.  

 

2. Se informe las acciones realizadas, ajustes, reformas normativas y lineamientos que ha 

emitido o emitirá para la interconexión con la PDN, así como la elaboración de versiones 

públicas de las declaraciones patrimoniales de personas servidoras públicas en dependencias de 

seguridad; ejemplo policías operativos, debido a que dicha información resulta reservada en 

términos de las leyes en materia de seguridad, y que sean de observancia estatal con ello dar 

cumplimiento a las disposiciones contenidas en los acuerdos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación los días 23 de septiembre y 24 de diciembre del año 2019.  

 

3. Se informe las acciones realizadas, ajustes, reformas normativas y lineamientos que ha 

emitido o emitirá para que sean de observancia estatal para dar cumplimiento en tiempo y forma 

las disposiciones contenidas en los acuerdos publicado en el Diario Oficial de la Federación los 

días 23 de septiembre y 24 de diciembre del año 2019.Sic. 
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En su respuesta a la solicitud de información, la cual fue ratificada en el informe de ley, el sujeto obligado 

manifestó que respecto al punto 1 y 2 de la solicitud de información le compete al Comité Coordinador 

Nacional, agregó las bases para el funcionamiento de la Plataforma Digital Nacional que ha emitido hasta el 

momento dicho Comité. Respecto al punto 3 de la solicitud de información informó que la legislación jalisciense 

ha realizado cambios en su legislación con tal de avanzar en la interconexión e interoperabilidad de la entidad 

federal debido a que obtuvo una calificación de 06 seis puntos de 30 treinta posibles en las evaluaciones 

correspondientes, a su vez, destacó que este Estado de Jalisco ha unificación avances en la interconexión con 

la PND, y pone a disposición del recurrente una liga donde puede ver dichos avances, además de que informa 

las acciones que han sido realizadas de observancia estatal. 

 
Por lo que, el agravio del recurrente es en torno a que la respuesta otorgada, manifiesta, no contestó ninguno de 

los puntos solicitados. 

 

Una vez analizadas las constancias del presente recurso de revisión, se tiene que no le asiste la razón al 

recurrente, toda vez que el sujeto obligado se pronunció sobre los 03 tres puntos de la solicitud toda vez que 

solicita información respecto a las acciones realizadas, ajustes, reformas normativas y lineamientos que ha 

emitido o emitirá para la interconexión con la PDN, así como la elaboración de versiones públicas de las 

declaraciones patrimoniales que sean de observancia estatal, las declaraciones patrimoniales de 

personas servidoras públicas en dependencias de seguridad, aquellas que sean de observancia estatal 

para dar cumplimiento en tiempo y forma las disposiciones contenidas en los acuerdos publicado en el 

Diario Oficial de la Federación los días 23 de septiembre y 24 de diciembre del año 2019 

 

Manifestó que dicha información le compete al Comité Coordinador Nacional, por lo que con base en el artículo 

49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción se advierte que, como se pronuncia el sujeto obligado, 

el emitir los protocolos, estándares, reglamento, especificaciones técnicas y cualquier normativa necesaria para 

la colaboración, provisión de datos y acciones para cumplir con las bases, los cuales serán obligatorios para 

todos los proveedores, concentradores y encargados a nivel federal, estatal y municipal para el funcionamiento 

de la Plataforma Digital Nacional que permitan cumplir con los procedimientos, obligaciones y disposiciones. 

 

Sin embargo, respecto a lo que concierne al estado, otorgo información referente a las acciones que se han todo 

en torno a las declaraciones patrimoniales, las concernientes a personas servidores públicas en dependencias de 

seguridad en virtud de que información referente a la seguridad pública no está dentro de sus competencias y 

atribuciones, y aquellas acciones para él la interconexión e interoperabilidad de la unidad federativa con la 

Plataforma Digital Nacional.  

 

Precisando que de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente, a efecto de que se 

manifestara respecto del informe de ley y al de alcance remitido por el sujeto obligado, se tuvo que una 

vez fenecido el término otorgado ésta fue omisa en manifestarse por lo que se estima que la misma se 

encuentra conforme con el contenido de los informes presentados por el sujeto obligado. 

 

En conclusión, dado que el sujeto obligado emitió y notificó respuesta puntual y congruente a lo solicitado, este 

pleno concluye que es infundada la interposición del presente recurso de revisión, por lo que se CONFIRMA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado toda vez que se pronuncia sobre todos los puntos de la solicitud de 

información con sus debidas gestiones para la obtención de la información, resultando un sentido negativo por 

inexistencia 

 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este Pleno determina 
los siguientes puntos  
 

R E S O L U T I V O S: 
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PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron 

adecuados.  

 

SEGUNDO. Resultan INFUNDADAS las manifestaciones de la parte recurrente que se desprenden del recurso 

de revisión 577/2021 que hoy nos ocupa. 

 

TERCERO. Se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado, FISCALIA ESTATAL 

 

CUARTO. Archívese como asunto concluido. 

 

  
 
 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y 
da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 26 veintiséis de mayo del 2021 dos 
mil veintiuno.  

 
 
 

La presente hoja de firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 577/2021 emitida en la sesión 
ordinaria de fecha 26 veintiséis del mes de mayo del año 2021 dos mil veintiuno, misma que consta de 10 diez hojas incluyendo la 
presente.    
MABR 


